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Organizaciones e instituciones representadas

Adultos Mayores, Mercadito Municipal, Centro Cultural 
Casapueblo, CCZ14, Biblioteca Comunitaria Paco Espino-
sa, SOCAT, Ronda Cultural Municipio, Radio Comunitaria 
El Prado FM, Pericón, Colectivo New Paris, Dirección de 
Cultura del Municipio, Comisión de Políticas Sociales del 
Municipio, Centro Cultural Carlos Carrasco, Plaza 10, 
PTI-Cerro, Colectivos del Oeste, CCZ-17, Proyecto Cultural 
Ipiranga y vecinos del Municipio A.

Miembros del Concejo Municipal

Concejales

Alcalde

Gastón Correa
Mirtha Villasante

Gabriel Otero 

Fabio Balsa
Luis Gorriarán

AGENDAS MUNICIPALES DE CULTURA
Las Agendas Municipales de Cultura (AMC) son procesos de 
planificación participativa llevados a cabo por 38 municipios 
del país con el apoyo del Programa Uruguay Integra de la 
Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la OPP.

Las AMC fueron elaboradas de forma colectiva a través de 66 
talleres abiertos a la comunidad en los que participaron 
organizaciones, instituciones, actores locales y vecinos junto a 
alcaldes, concejales y funcionarios de los municipios. Estos 
tuvieron lugar entre los meses de agosto y noviembre de 2017 
y contaron con la participación de 1.560 personas.

La metodología propuesta implicó dos etapas de trabajo. La 
primera consistió en la elaboración de una Agenda participativa 
para la priorización de acciones en el ámbito de la cultura local 
que contó con el apoyo de las universidades CLAEH y 
UDELAR-CENUR. Entre ambas pusieron a disposición un equipo 
de 17 docentes, quienes trabajaron en la facilitación de los 
talleres y en su sistematización. La segunda etapa prevé el acceso 
al financiamiento por parte de los municipios para la adquisición 
de bienes y servicios para la implementación de acciones en el 
marco de las líneas de trabajo priorizadas en las AMC.

El contenido que se presenta en esta publicación es el resulta-
do de la sistematización de los talleres y del proceso realizado 
en el marco de la AMC. Respeta la información proporcionada 
por los participantes y los acuerdos alcanzados en cada 
instancia de taller.

1 Presentación
2 Rasgos culturales

4 actores culturales
8 espacios culturales

10 eventos 
12 Plan de cultura
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Las Agendas Municipales de Cultura (AMC) son el 
resultado de la implementación de un proceso de 
planificación participativa en donde municipios y 
ciudadanía dialogan, analizan y acuerdan un plan 
de trabajo para la promoción de la identidad y la 
cultura local. 

El diseño de las AMC se elaboró de forma colectiva 
a través de talleres que fueron abiertos a toda la 
comunidad, en los que participaron organizaciones, 
instituciones, actores locales y vecinos junto a alcal-
des, concejales y funcionarios de los municipios. 

La metodología propuesta supuso el empleo de dis-
tintas dinámicas de trabajo participativo como la lí-
nea de tiempo, mapeo de actores, deriva y transecto, 
sociograma, árbol de problemas, matriz FODA y el 
modelo de las nueve cuestiones. Todas estas diná-
micas se implementaron de acuerdo con las caracte-
rísticas de cada localidad, lo que permitió concretar 
un diagnóstico y definir un plan de acción a futuro. 

El Municipio A se ubica al Oeste del departamento 
de Montevideo. Con una superficie de 144,2 km², se 
encuentra delimitado por el arroyo Miguelete, Av. 
Carlos María de Pena, Camino Lecocq, Camino del 
Fortín, Camino Tomkinson, Camino de la Granja, 
Luis E. Pérez, Los Camelotes y Avenida de los De-
portes, el río Santa Lucía y el Río de la Plata. Limita 
al oeste con el departamento de San José y al norte 
y este con los municipios G y C. 

El territorio que abarca este Municipio está formado 
por varios barrios y localidades, Paso de la Arena, 
Los Bulevares, Nuevo París, Belvedere, Prado, Nue-
va Savona, La Teja, Cerro, Casabó, Pajas Blancas, La 
Paloma, Tomkinson, Tres Ombúes-Pueblo Victoria, 
Rincón del Cerro y pueblo Santiago Vázquez.

Pre
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En las dinámicas del taller se identificaron rasgos iden-
titarios y especificidades de los barrios y zonas que 
integran el Municipio, al tiempo que se manifestó un 
fuerte sentido de pertenencia al oeste de Montevideo. 

Más que una referencia geográfica dentro del de-
partamento, residir en el oeste emerge como seña 
de identidad que contribuye a dar cohesión, desta-
cándose como una forma de ser y pertenecer a este 
territorio. El mismo cuenta con zonas urbanas de 
gran densidad de población y zonas suburbanas y 
rurales. En ese territorio se suceden actividades so-
ciales y económicas diversas, con una historia obre-
ra y una herencia de cultura de trabajo que viene 
desde los inmigrantes que se asentaron en la zona 
en el pasado.

En la memoria del Municipio destaca su capacidad 
organizativa, asociada a los antecedentes de orga-
nizaciones de trabajadores de frigoríficos, fábricas y 
curtiembres que poblaron sus barrios. Si bien esta 
capacidad se mantiene vigente en muchos lugares del 
Municipio, en la opinión de muchos actores locales 
que participaron en los talleres, el territorio presenta 
cambios y algunos observan una tendencia decrecien-
te de las prácticas autogestionarias y organizativas.

Los rasgos de la cultura local pueden variar entre 
barrios y zonas (“somos murgueros, somos lecto-
res”) y evolucionan con las nuevas generaciones 
(“los jóvenes están presentes”), pero los participan-
tes en los talleres coinciden en destacar la solida-
ridad y la convivencia como valores históricos en 
común que quieren mantener y reforzar.

RASGOS CULTURALES
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El mapeo de actores realizado en la elaboración participativa de la agenda identificó un gran número y una 
enorme diversidad de actores de la cultura en las tres grandes zonas que componen el Municipio (zonas 14, 
17 y 18 de Montevideo) y sus barrios, y dan cuenta de que el desarrollo de la cultura es un asunto cotidiano 
en torno al cual vibra el día a día en todo el Municipio. La cultura en el oeste congrega y convoca al disfrute, 
pero también provoca acción e interés por hacer. 

Además de las propuestas que ofrecen las instituciones públicas locales con áreas de trabajo específicas, 
programas y proyectos, el territorio cuenta con múltiples actividades promovidas por actores de la zona que 
enriquecen un nutrido calendario cultural a lo largo del año, siempre sumando nuevas iniciativas: artistas 
y colectivos artísticos de diversa naturaleza; clubes sociales y deportivos; grupos y organizaciones sociales 
incluyendo las de base comunitaria. Por otra parte, los Concejos Vecinales Zonales del Municipio cuentan 
con comisiones de cultura activas y articuladas con el Municipio.

ACTORES CULTURALES

Instituciones públicas

• Municipio
• Centro cívico Tres Ombúes
• Intered 14, 17, 18
• Comunal 14
• CDI Nuevo París
• Biblioteca Carlos Roxlo

Instituciones educativas

• Escuelas, liceos, UTU

organizaciones sociales

• Colectivo New Paris
• Club Arbolito

Zona 14
• 4 vientos
• La tierrita
• Club Salus
• Casa Mario Benabbi 
• Leones y rotarios
• Club de Abuelos
• Comuna Mujer del 14
• AJUPEN
• CECUVI Centro cultural
• Espacio T

colectivos artísticos

• Comparsa Senseribó
• Rápido La Teja (núcleo candombe)
• Murga La Ruidosa
• Coro Giraluna
• Sinfónica de niños y jóvenes del Oeste
• La Teja Pride
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instituciones deportivas

• Karate
• Club Artigas
• Club A. Progreso
• Club Uruguay
• Club A. Liverpool

medios de comunicación

• Radio Universal
• Radios comunitarias
• Todo es + radio, Municipio en radio El Puente
• El agujerito (programa radial)

Otros

• Hotel del Prado
• Federación del Vidrio
• Mercado Victoria
• Supermercado Malba-Tahán

Zona 17
Instituciones públicas 

• Comisiones vecinales
• Comunidad
• Coordinadora Municipio
• Coordinación de centros culturales 
• Asociaciones de inmigrantes
• Grupos de adultos mayores

• Biblioteca Javier de Viana

Instituciones educativas

• Escuelas, liceos

instituciones deportivas

• Cuadros de fútbol
• Básquetbol
• Grupo de skaters
• Teatro
• Gimnasio
• Coro
• Danza
• Grupo de adultos mayores
• Cielito del 17

• Parkour

Organizaciones sociales

• Asociaciones civiles
• Club Rotary
• Comisión de jóvenes del Cerro
• Instituto Buena Voluntad

Artistas y colectivos artísticos

• Cantantes de cumbia (Denis Elías)
• Teatro comunitario del Cerro
• Murgas
• Parodistas
• Comparsas

• Grafiteros
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Zona 18
Organizaciones sociales

• Ronda Oeste
• Biblioteca Paco Espínola
• Aula Comunitaria 4
• Centro Juvenil Cuatro Vientos
• Que.la.vi
• SOCAT IDH
• Taller IPRU

Instituciones educativas

• Escuelas, liceos, UTU

Institucionales

• Biblioteca Evaristo Ciganda
• Esquinas de la Cultura
• PAS-MEC
• Fondos Socioculturales
• IDH - Mesa coordinadora Primera Infancia 

y Jóvenes- Inst. Yorg-Zonal 18
• INEFOP
• MCZ
• Jóvenes en Red

Concejo Vecinal 18

• Asociación Jardines de las Torres
• Comisión de Cultura
• Comisión de Deporte

• Comisión de Salud

Comisiones Vecinales

• Mercadito Municipal Santiago Vázquez
• Chimenea
• Las Torres
• Las Flores
• Nuevo Sarandí
• Villa Sarandí
• 3 de Abril
• Maracaná Norte
• Los Bulevares
• Cabaña Anaya
• Rotary Club
• Club de Leones
• 3 de Abril
• Casapueblo Santiago Vázquez
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espacios culturales
Los involucrados en la elaboración de la AMC desta-
caron varios espacios de la cultura del Municipio A.

Zona 14
Mercado Victoria | Club Progreso | Club Artigas | Casa 

de Mario Benabbi | Club Universal | AJUPEN | Club Ar-

bolito | Ajo y puñalada | La Tierrita | Merona Llupes | 

Comuna Mujer | Federación del vidrio | CECUVI | 4 vientos 

Dolina | parques y plazas | estadio Paladino | estadio 

de Liverpool | instalaciones de escuelas | liceos, UTU y 

colegios | bibliotecas | CDI Nuevo París | instalaciones 

municipales | Centro Cívico Tres Ombúes | instalaciones 

de CCZ 14 | Radio El Puente

Zona 17
radio comunitaria La cotorra | radio comunitaria La Crazy 

| Fortaleza General Artigas | Cementerio del Cerro | Co-

lonia Holandesa | Ateneo | Memorial de los desapareci-

dos | Planchada Ipiranga | Club Verdirrojo Club Zorzal 

| Club Sauce | Centro Comunitario | Club de golf | Club 

de Pesca Villa del Cerro | parque Vaz Ferreira plazas de 

deportes 10 y 11 | plaza de los Inmigrantes | estadio Luis 

Tróccoli | estadio Olímpico | Mil colores | Teatro Floren-

cio Sánchez | escuelas, liceos, UTU y colegios | Biblioteca 

Javier de Viana | Terminal del Cerro | Parque Tecnológico 

Industrial | Colonia Lituana | ferias vecinales

Zona 18
parques y plazas sobre río Santa Lucía, Ruta 1, Ruta 5 y 

Av. Luis Batlle Berres | Complejo Habitacional 3 de Abril 

sitio histórico 23 de Octubre de 1811 - Éxodo del Pueblo 

Oriental | Plaza de la Equidad | Feria Intergeneracional 

Los Bulevares | El Paurú | Centro Cultural Casa Pueblo | 

Mercadito Municipal | instalaciones de escuela de remo 

y canotaje | escuelas, liceos y UTU | Parque II República 

Española | Biblioteca Evaristo Ciganda | parroquias | 

Centro Cultural Liga Defensa Agraria | Club Paso de la 

Arena | Espacio Café | Biblioteca Paco Espínola | Club 

Huracán | comisión vecinal Comuna Mujer | Andorra 

actividades culturales | Huerta actividades culturales  

radio comunitaria El Prado FM 99.9 | UTU banda rock | 

SUNCA | Cabaña Anaya | espacio social La Granja | Axal-

pa instalaciones de Jardines de Las Torres y de las Flores 

Parque Tomkinson y plaza Las Torres | Club de boxeo 

instalaciones de Jóvenes en red | Cross centro de depor-

tes | Maracanito | CAIF | La Ponderosa | proyecto de 

Museo del Vino
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EVENTOs

El Municipio A abarca barrios de Montevideo reconocidos históricamente por su capacidad organizativa 
y esta característica se ve reflejada en una infinidad de propuestas que constituyen un capital territorial 
enorme y difícil de mapear con exhaustividad. El proceso de elaboración de la Agenda Municipal de Cultura 
mostró gran cantidad y diversidad de propuestas que incluyen arte, sociedad, deporte y recreación, desde 
lo artístico-cultural a lo socio-cultural.

A partir de la iniciativa de varios actores reseñados anteriormente se generan gran número de eventos a lo 
largo del año. La siguiente lista ilustra los eventos promovidos por el Gobierno municipal o en los que tiene 
participación más directa.1 

1| La lista no es abarcativa de todos los eventos culturales que diversos actores generan en el territorio municipal.



11

octubre

• Día del Patrimonio

• Seminario de la Diversidad

noviembre

• Suena Oeste

• Fiesta de Paso de la Arena

• Correcaminata contra la violencia de género

diciembre

• Feria Saludable

otros eventos

• Títeres

• Actividades de Centros Culturales

• Actividades anuales de adultos mayores

• Galas del tango CCZ 14

• Escuelas de samba CCZ 14

• Concurso de cuentos Comuna Mujer

• Talleres de género en escuelas

• Talleres culturales gratuitos

MARZO

• Fiesta del Río en Santiago Vázquez

• Llamadas de La Teja y el Cerro

JULIO

• Concurso anual de Cuentos del Oeste 

agosto

• Festejos barriales de Día del niño

• Encuentro de Payadores

• Feria del Libro del Oeste

setiembre

• Estudiantina

• Festejos del barrio Cerro
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El Municipio A cuenta, desde lo institucional, con 
una agenda cultural que se construye anualmente 
a partir de las agendas de actividades que en los 
primeros meses de cada año presentan las comisio-
nes de cultura de los Concejos Vecinales al Gobier-
no municipal, a las que éste suma las que desarrolla 
en forma directa.

La presente Agenda Municipal de Cultura se en-
marca en el Plan Más Convivencia del Municipio A 
que combina la mejora de infraestructura de los ba-
rrios con la realización de obras y construcción de 
espacios públicos, en conjunto con organizaciones 
barriales de base que desarrollan iniciativas de con-
vivencia y organización social. El Plan Más Conviven-
cia incluye la generación de centros culturales y so-
ciales con el fin de facilitar el acceso a la cultura y al 
deporte, fortalecer el tejido social y reconstruir lazos 
y redes intergeneracionales. Se desarrolla de mane-
ra articulada con la Intendencia de Montevideo y mi-
nisterios. Dicho Plan busca atender el desafío actual 
de desarrollar políticas integrales que mejoren la 
convivencia entre los vecinos, así como los servicios 
y las condiciones de vida de los vecinos del oeste.

Dentro de las orientaciones generales de ese Plan y 
considerando el nutrido calendario anual de activi-
dades culturales del Municipio, las líneas de acción 
de la Agenda Municipal de Cultura dan cuenta de 
la participación mayoritaria de concejales vecinales 

en los talleres de elaboración de esta agenda. Las 
líneas de acción y actividades priorizadas se apoyan 
en la acción de las comisiones de cultura de los Con-
cejos Vecinales junto al Municipio, articulando con 
las iniciativas de organizaciones de la sociedad civil 
y colectivos locales de la cultura.

Los ejes de la AMC profundizan y desarrollan los si-
guientes cursos de acción: participación, convivencia 
e inclusión y acceso a expresiones culturales; resca-
te de la memoria; y animación e integración cultural.

En relación a la primera línea de acción, los partici-
pantes en los talleres otorgaron un especial valor al 
acceso a las expresiones culturales para todos. El 
sentimiento de vecindad y de unión que se quiere 
mantener en el oeste montevideano se ve plasma-
do en una línea estratégica cuyas actividades bus-
can promover la participación de la sociedad sin 
distinción de edad, género u origen étnico, pues la 
convivencia de diferentes culturas forma parte del 
origen y desarrollo de la zona. Asimismo, se hace 
hincapié en llevar a cabo las actividades bajo una 
mirada inclusiva, donde los vecinos puedan partici-
par de todo lo que se produzca independientemen-
te de sus circunstancias personales. El desarrollo de 
esta línea se presenta en la siguiente tabla.

PLAN DE CULTURA
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Línea 1 | Participación, convivencia e inclusión y acceso a expresiones culturales

Objetivos

• Desarrollar espacios de participación ciudadana donde el habitante del Municipio A 
pueda dar su opinión y hacer propuestas sobre diferentes temáticas

• Vivenciar con la ciudadanía las diferentes expresiones culturales y generar espacios 
de recreación y convivencia

• Conocer las necesidades de cada zona, recabar información, lograr fundamentos e 
insumos de trabajo

Actividades

• Encuesta: realizar encuestas anónimas, especificando rangos etarios
• Por medio de redes sociales
• Hojita en los eventos
• Puerta a puerta
• En eventos, espectáculos públicos, comercios, complejos habitacionales
• Con lenguaje inclusivo, sin tecnicismos, donde a los “ciudadanos no les de ver-

güenza preguntar”
• Con retroalimentación

• Movidas en plazas de deportes, parques recreativos y deportivos, instalaciones de 
organizaciones sociales

• Cabildo y asambleas barriales

Responsables
• Autoridades locales, servicios de centros comunales zonales
• Comisiones de concejos vecinales

Involucrados
• Unidad de comunicación del Municipio A, involucrando a medios de comunicación locales
• Organizaciones de la sociedad civil

Recursos • Unidad de comunicación, recursos técnicos y materiales para realizar eventos e in-
tervenciones en territorio

Dirigido a • Toda la comunidad con transversalización de género y atención a accesibilidad y equidad

Calendario • Permanente
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El segundo eje estratégico fue pensado desde un enfoque que busca resaltar la transmisión de valores, 
identidad y expresión de las raíces. En palabras de los participantes lo que se pretende es “mantener lo 
nuestro vivo”, generar sentido de pertenencia basándose en la difusión de la historia del oeste de Montevi-
deo. Tanto como difundir la historia, importa preservar el patrimonio que la refleja. A pesar de que el foco 
principal son las generaciones jóvenes, el propósito es que todos los habitantes de la zona se apropien por 
igual de la historia colectiva.

Línea 2 | rescate de la memoria

Objetivos • Fomentar el sentido de pertenencia con el oeste y su historia

Actividades
• Realizar acciones de comunicación acerca del patrimonio cultural e identidad del oeste 
• Reforzar la infraestructura para la realización de eventos vinculados, ej. Día del Paso 

de la Arena, la Fiesta del Río, los festejos de los barrios

Responsables

• Concejo Municipal
• Servicios centros comunales
• Unidad de Comunicación, en coordinación con organizaciones de la sociedad civil 
• Concejos Vecinales y sus Comisiones de Cultura

Recursos
• Acciones de comunicación en coordinación con los medios locales
• Red de cultura

Dirigido a • Todos los vecinos

Calendario • Permanente, integrado a cronograma anual del Municipio y las tres zonas
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El tercer eje priorizado en la Agenda busca promover la integración social en el Municipio desde el punto 
de vista intergeneracional e interterritorial, a la vez que fomentar nuevos liderazgos sociales “para una so-
ciedad más justa, crecer como sociedad, aprender unos de otros, mejorar lo que tenemos, compartir y ser 
más solidarios”.

Línea 3 | Animación e integración cultural

Objetivos
• Integrar desde todo punto de vista lo nuevo y lo viejo, lo urbano y lo rural, los barrios
• Aumentar la apropiación de los vecinos del disfrute de los espacios públicos
• Promover el recambio generacional de liderazgos sociales

Actividades
• Desarrollar actividades en plazas públicas y espacios públicos de administración social 

con jóvenes animadores: actividades inclusivas, actividades deportivas, ensayos y es-
pectáculos de grupos artísticos

Responsables • Comisiones de Cultura de Concejos Vecinales, Municipio, programa Esquinas de la Cultura

Involucrados • Organizaciones de la sociedad civil

Recursos • Colaboración de vecinos, instituciones, empresas públicas y empresas locales

Dirigido a • Todos los vecinos

Calendario • Anual
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Casapueblo, CCZ14, Biblioteca Comunitaria Paco Espino-
sa, SOCAT, Ronda Cultural Municipio, Radio Comunitaria 
El Prado FM, Pericón, Colectivo New Paris, Dirección de 
Cultura del Municipio, Comisión de Políticas Sociales del 
Municipio, Centro Cultural Carlos Carrasco, Plaza 10, 
PTI-Cerro, Colectivos del Oeste, CCZ-17, Proyecto Cultural 
Ipiranga y vecinos del Municipio A.

Miembros del Concejo Municipal

Concejales

Alcalde

Gastón Correa
Mirtha Villasante

Gabriel Otero 

Fabio Balsa
Luis Gorriarán

AGENDAS MUNICIPALES DE CULTURA
Las Agendas Municipales de Cultura (AMC) son procesos de 
planificación participativa llevados a cabo por 38 municipios 
del país con el apoyo del Programa Uruguay Integra de la 
Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la OPP.

Las AMC fueron elaboradas de forma colectiva a través de 66 
talleres abiertos a la comunidad en los que participaron 
organizaciones, instituciones, actores locales y vecinos junto a 
alcaldes, concejales y funcionarios de los municipios. Estos 
tuvieron lugar entre los meses de agosto y noviembre de 2017 
y contaron con la participación de 1.560 personas.

La metodología propuesta implicó dos etapas de trabajo. La 
primera consistió en la elaboración de una Agenda participativa 
para la priorización de acciones en el ámbito de la cultura local 
que contó con el apoyo de las universidades CLAEH y 
UDELAR-CENUR. Entre ambas pusieron a disposición un equipo 
de 17 docentes, quienes trabajaron en la facilitación de los 
talleres y en su sistematización. La segunda etapa prevé el acceso 
al financiamiento por parte de los municipios para la adquisición 
de bienes y servicios para la implementación de acciones en el 
marco de las líneas de trabajo priorizadas en las AMC.

El contenido que se presenta en esta publicación es el resulta-
do de la sistematización de los talleres y del proceso realizado 
en el marco de la AMC. Respeta la información proporcionada 
por los participantes y los acuerdos alcanzados en cada 
instancia de taller.

1 Presentación
2 Rasgos culturales

4 actores culturales
8 espacios culturales

10 eventos 
12 Plan de cultura
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